
19602 2 diciembre 1970 B. O. del E.-Núm. 288

ftcación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de mil ciento cincuenta y dos pesetas por los
servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias. que justi
fican bacer uso de la autorízaciÓll concedíds por el artículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta Y cuatro y lo dispuesto en el
artículo trescient<ls sesenta y uno del Código CiviL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo prÍiU1ero,-Haciendo uso de la autorización COncedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio ael Es
tado, se acuerda la enajenación directa a favor de doña. Tri
nidad Braveso López, con domicilio en Melilla, calle Nicaragua,
número treinta y tres de un .l'lOlar propiedad del Estado sobre
el que se asienta una edificación, y que a continuación se des
crlbe:

Finca urbana sita en MelUla, calle Nicaragua,· número trein
ta y tres, con una superficie total de treinta y seis metros cua
drados; con los siguientes linderos: Derecha. número treinta
y cinco, calle Nicaragua; izquierda, número treinta y uno de la
miffim calle; fondo, calle Costa Rica. número treinta y cuatro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento treinta y siete, libro ciento treinta y siete, folio
ciento setenta y dos. finca número cuatro mil setecientos se
senta y dos, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil- ciento cincuenta y dos pesetas. las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria en el plazo de
quince días, a partir de la notificación por la Delegación de
Melilla. siendo también por cuenta de la interesada todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se
cauS€n en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo loS trámites conducentes a la efectiVidad de cuanto se
dispone en ei presente Decreto, y se- faculta al sei'ior Delegado
de Ha,cienda en Melilla para que, en nombre del Est.ado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre de mil :novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El ~nistro de Hacienda<
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 340.511970, de 5 de noviembre, por el que
se autoriza la enajenación de un solar sito en Me
lala sobre el que se asienta una edificación.

Por don Bartolomé Lorentelzquierdo se ha interesado la
adjudicación de un solar propiedad del Esta.do sito en Melilla,
calle Cuba, número' dos, barrio de Colón, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido ta
sado en la cantidad d~ mil ciento dieciséis pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justl
:ftcan hacer uso de la autorÍZación concedida por el al'tículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de qUÍnce de
abr.il de mil novecientos se-sentay cuatro y lo dispuesto en el
artIculo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintitrés de octubre: de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el articulo sesenta y treB de la Ley del Patrimonio cel Es
tado, se acuerda. la ena.jenación airecta a favor de don ~artol()l~Jé

Lorente Izquierdo. eon domicilio en Melilla. calle Colombia nú
mero veintiocho. de un solar propiedad del Estado, sobre ei que
se asienta una edificación, y que a continuación se describe:

Finca urbana bita en Melilla. calle Cuba. número <1os. con
una superficie total de treinta y seis metros cu"adrados' con
los siguientes linderos: Derecha, J:alle Colombia, a la que' tiene
fachada con el número veintiséis; izquierda, número cuatro
calle Cuba; fondo, numero uno, calle Panamá, y veintiséil:>, callé
Colombia..

Inscri~ en el Registro :le la Propiedad a favor del Estado,
~_ ~<?n:~llí<:~~~~"t~i~t~.,..~!R!-'.l? ..gj.e!1.lQ. J-,~:ei'p ta~J.Q:li.ft CJ~D tu. _lJ.OYfJlte:
y uno, Dca numero cuatro mil cincuenta, imscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil ciento dieciséis pesetas, las -cuales deberán !:ler iogre-

sadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de quince
-días, a partir de 'a notificación por la Delegación de Melilla,
siendo tambIén por cuenta del interesado todos 108 gastos ori4
ginados en la tramitación del éxpediente y los que se causen
en cmnplimiento del presente Decreto.

Artículo t-:;rcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrímonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la. efectivicad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se- faculta al señor Delegado
de Hacitmda en Melil1a para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3406/1970, de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien.
to del Noble Valle y Universidad de Baztán (Na
varra) de una parcela de terTeno :sita en Errazu,
wn destino a l~ construcción de un edificio para
Aduana.

Por el Ayuntamiento del Noble Valle y Universidad del Bez
tán ha sido ofrecida. al Estado l,na parcela de terreno de una
extensión superficial de cinco mil setecientos diez metros cua,
drados, ::;ita en Errazu, con destino a la construcción de un edi
ficio para A-d:uana.

Por el Ministerio de Hacienda se considera de interés la
aceptación dp la donadón de referencia.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés o.e
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.--Dé conformidad con lo dispuesto en el
artículo H'Hllrcllatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Est.ado por el Ayuntamiento del Noble valle y
Universidad de Baztán (Navarra) de una parcela de terreno
de cinco mil &etecíentm diez metros cUf\drados de superficie, sita
en el paraje denomInado TelTano, jurisdicción de Errazu, Valle
de Baztán, separada en dos partes por la calTetera que del pue
blo de El'razu se dirige a la frontera francesa por el puerto de
Izpegut Ambas partes conside,radas como una sola finca. Lin4
dan: Norte, río Aranea: Sur. terreno de propiedad comunal:
Este, propiedad de don Pedro Mortalena y camino a Mamut,
y oeste, prOPIedad de don Pedro Mortalena y don José Fagoaga.
Hallándose inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo tres
mil noventa y cinco del' archivo, libro ciento veinticuatro del
Valle de Bazkin, folio ciento once, finca número ocho mil cien1;o
quinec.

Articulo s€'gundo.~E1 inmueble mencionado deberá. incorpo~

rarse al Inventario general de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación al Ministerio de Hacienda, con destino a los Ser~

vicios de la Aduana de Errazu. dependientes de este Departamen
to. La finalidad de la donación nabrá de cumplirse de conformi
dad con 10 dispuesto en la vigente legisladón de Régimen Local.

Artículo tercero.--Por el Minísterio de Ilacíenda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ñor De!egado de Hacienda de Navarra o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escirtura.

Así lo <:Cb'Pongo por el presente D€creto. dado en Madlid a
cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

Fi\.ANCISCO FRANCO

El Minlstro de- Hacienda,
ALBERTO MONREALLUQUB

DECRETO 3407/1970, de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donaet6n al Estado por la excelentísima
Diputaciún Provincial de Barcelona, el e:rcelentíst
mo Ayunta.miento de Barcelona e ilustriszmo Ayun
tamiento de SabadeU de tres fincas sitas en el ter
mino municipal de San Martín de Sardanyola 11
Sardariola, con destino a la construcción de la Uní
versidad Autónoma de Barceloncí.

Por la excelentísima Digutación Provincial de Barcelona, el
excelentísimO Ayuntamiento de Barcelona e ilustrísimo Ayun~

tami·:-nto de Sabadell han sido ofrecidas al Estado tres fince.s,
de una extensión BuperfimaJ. de seiscientos novente y cinco mil
sewcientos noventa. y un metro& cuadra.dos, eientonov-enta Y
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tres mil novecientos cincuenta y nueve metros cuadrados y cua
renta y cinco mil setecientos ochenta y un coma veinticuatro
metros cuadrados. sitas en San Martín de Sardanyo:a y Sar
dañoia., con destino a la construcción de la Universidad Autó
noma de Barcelona.

Por el Ministerio de Educaci6Il y Ciencia se considera de
interés la, referida construcción,

A propuesta del Minístro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de MinIstros en ,su reunión del día veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Arti-culo primero-De conformidad con lo disPuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta 1ft
donación al Estado por la excelentísima Diputación Provincial
de Barcelona, el excelentisimo Ayuntamiento de Barcelona y
por.el ilustrísimo Ayuntamiento de Babadell de las fincas que a
continuación se describen: .

Primera.-Heredad llamada «Magrans», de seiscientos no
venta y cinco mil setecientos noventa y un metros cuadrados,
que linda: Por el Oriente, con los herederos de don José San
feliú y don Juan Mftrgenat; por el Mediodía.,- con el sucesor
de don Pedro Altay6; por el Poniente. con el castillo de San
danyola.. propio del Marqués del mismo nombre, mediante ca
mino; Norte, con el Manso Simó, propio de los sucesores de
don José Llovet, y parte con los herederos de doña Catalina
Borrell de Campdepadr6s; situada en el término municipal de
San Martin' de Sardañola.

8egunde..-Heredad Miró, de ciento noventa y tres mil no
vecientos cincuenta y nueve metros cuadrados. sita en el tér.
mino municipal de Sardafiola, que linda: La casa ae campo
que constituye la heredad Miró. por Oriente, con torrente de
nominado «Can Magrans»; por el Mediodía., parte con finca de
don Ramón Bacardi, parte con tierra viña cultivada por Fran
cisco Fabr€%as, ). parte con el camino denominado de la Sierra;
por el Pomente, con finca. de Pedro Masana; por el Norte, con
tierras que cultivan Pedro Vilaro y Tomás Canudas.

Tercera.-Pieza de tierra, de cuarenta y cinco mil setecientos
ochenta y un metros cuadrados de superficie, sita en el ténnio
de San Martín de Sardafiola, qUe linda: Por el Este, con Bal
tasar de Bacardi; por el Sur, con ~oSé María Trenor y parte
con ABW1ción Fatj6 Pi; por el Oeste~ con Esteban Bigas; por el
Norte. camino llamado de la Sierra.

Las fincas objeto de donación se destinarán a la construc':'
CiÓll de la Univer$idad Autónoma de Barcelona.

Artículo segundo.-Los inmuebles mencionados deberán in
corporarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez
inscritos a su nombre en el Registro de la. Propiedad, para. su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia. para los servicios de Universidad Autónoma de
Barcelona, dependient.eb de e~te último· Departamento. La fina,..
lidad. de la. donación habrá de cumpllrse, de conformidad con
lo d~;puesto en le. vigente legislación de Régimen Local.

Artíc!llo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a tra\"t~s
de la I)IreccittD General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a.. cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dI~one en el presen~ Decreto, autorizándose al ilustrísimo
seI~or Delegado de Hacienda en Barcelona, o flIDcionario en
q}uen dele~ue, para que, en nombre del Estado~ concurra en
e~ otorgamIento de la correspondiente escritura.

•
~sí 10 dispongo por el pr.e....;;ente Decreto, dado en MRdrid

a ronco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hncienus.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3408/1970, de 5 de noviembre por el que
$e acepta la donación al Estado pOr don Bernardo
Guillén Cavero de un inmueble de 2.775 metros cua
drados radicado en el termino municipal de Peralta
de Aleo/ea (HuescaJ, con desUno a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil. .

Por don Bernardo Guillén Cavero he. sido ofrecido al Estado
un inmueble, de una extensión superficIal de dos mil setecien
tos setenta y cineo metros cuadrados, sito en Peralta de Al·
cofea. (Huesca), con destino a la construcción de una casa.
cuartel para la Guardia Civil.

Por el MInIsterio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Haciende. y previa deliberaclón
del Consejo de Ministros en su reUIÚón del día veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo prlmero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de 1& Ley del Pe.trimonio. se acepta la

donación al Estado por don Bernardo Guillén Cavero de un
solar, partida «Olivar de Lorte o Camino de las Torres», del
ténnino municipal de Peralta de Alcofea (Huesca), de dos mil
setecientos setenta y cinco metros cuadrados de superfici~, que
linda: Por el Norte, con resto de la finca matriz. propiedad del
donante; por el sur, con calTetera de Barbastro. también co
nocida por carreteril', de Berbegal a Balleris; por el Este, con
resto de la nnca matriz, propiedad del donante, y por el oeste.
con carretera de Pertuse. a Sene.

De la superficie donada, mil seiscientos metros cuadrados
tienen el carácter de edificables y el resto está afecto a servi~

dumbre de carretera. El inmueble objeto de donación se des.
tinará a le. construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

Artículo segundo.-El Imnueble mencionado deberá incorpo.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una. vez i~
crlto a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de HacIenda al de la Go
bernación. para los servicios de una césa-cuartel para la Guar
dia Civil, dependientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de H6cienda. B. travéS
de la. Direción General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámíte3 necesarios pElra la efectividad de cuanto
se dispone en el p'resente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Haciende. de Huesca, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por _el presente Decreto, dado en Mradrid
&. cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MüNREAL LUQUE

DECRETO 340911970, de 5 de noviembre, por el que
se acepta la donacion al Estado por el Ayuntamíen-.
to de Puerto de Santa Maria (Cádiz) de un inmue.
ble de 600 metros cuadrados radicado en el mlsmo
término municipal, con destino a la construccion de
una ComIsaria de Policía 11 cuartel para la Policla
Armada.

Por el Ayuntamiento de Puerto de santa Maria ha sido
ofTecido al Estado un inmueble, de une. _extensión SUIXTficlal
de seiscientos metros cuadrados, sito en el. mismo térmmo mu
nicipal, con destmo a la comtrucción de una comisaría de Po
licia y cuartel para la Policia. Armada.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción

A propuesta del Ministro de Hacienda y pre\ia deliberación
del Consejo de Ministros en sU reunión del dia veintit1'i~S de
octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo prjmero.-De conformidad con 10 dispuesto €n el
articuio veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Puerto de Santa
María (CúdizJ de una parcela de ten-eno, de seiscientos metros
cuadrados de superficie, a segregar de otra de mayor cabida,
que linda: Por el Norte, prolonga.ción de la avenida de la
Plaza de Toro;;, que es la de su situación; por el Sur, media~
nera de construcción de «Vidrieras Palma, Sociedad Anónima»;
por el EJ;te solar del que se segrega, y por el Oeste avenide.
de Eduardo' Dato. El inmueble objeto de donación se des~jnará
a la construcción de una comisaría para el Cuerpo (":reneral cie
Policía y cuartel para la Policia Armada. en la ciudad de Puer
to de Santa. María.

Articulo segundo.-E1 inmueble mencionado deberá incorpo.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a ~u nombre en el Registro de la Propiedad, pare. su
ulterior afectación por el Ministerio de' Hacienda al de la Go
bernación. para los servicios de comisaria del Cuerpo Genera.l
de Polida y cuartel para la Policia Armada, dependientes de
este último Departamento. La finalidad de la dona{:ión habrá
de cumplirse, de confonnidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesario~ para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriztmdose ai ilru=trísimo
señor Delegado de Hacienda de Cádiz, o funcionario en qu1el1
delegue. para que. en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de le. correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid
a cinco de noviembre de mil no'recien~ setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUB


